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4.  INFORMACION GENERAL 

 

4.1 Información sobre el Promotor 

 
El proyecto corresponde a la empresa: VENAO POINT S.A. es una empresa panameña 

debidamente inscrita en Folio N° 155644697, desde el Miércoles, 15 de Febrero del 

2017 en la sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público, (en los anexos de 

este documento se encuentra original Actualizada del registro de la Empresa). 

 
a. Dirección de la Empresa: Corregimiento de Betania, Distrito de Panamá, Provincia 

de Panamá  

- Teléfonos: 507-64234644 / 507-65906078 

- Email: venao2019@outlook.es  

b. Página web.  https://amfcap.com   

c. Persona directa que contactar:  SCOTT CARTER ANDREWS 

d. Representación legal de la empresa: SCOTT CARTER ANDREWS 
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4.2 Paz y Salvo Emitido por el Departamento de Finanzas de Ministerio de Ambiente 
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